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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

por "UNA MAQUINA DE CINTRAR", a favor de D. Andró Dubois, 

de nacionalidad francesa, domiciliado en Rueil-Malmaison 

(S. & O.) (Francia), 29 ru.e du Dr. Zamenhof.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente se refiere a una máquina de cen­

trar destinada a efectuar puntos de centrado en e l extremo 

de piezas, ta le s  como barras, antes por ejemplo, de ser me 

canizadas a continuación en tomos, siendo utilizados d i-

5. ches puntos de centrado como apoyo para los extremes de los  

puntos y contrapuntos de lo s tom os.

Se conocen ya máquinas del tipo citado en la s  cuales 

la  pieza a centrar es mantenida en su extreme a centrar,en  

tre dos mandíbulas de fija ció n  en forma de "V", cuya apro-
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ximación en una dirección horizontal determina la  situación.

en posición de centrado de dicha pieza* es decir, lle v a  e l  

eje de esta pieza en coincidencia con e l eje de una broca 

de centrar que hace e l punto.

Estas máqniníM! de tipo conocido presentan importantes 

inconvenient es.

Por ejemplo, la s mandíbulas antagonistas deben ser ma­

nejadas con cierta  fuerza, de modo que levanten la  pieza a 

centrar y l a  conduzcan de modo que su eje venga en coinci­

dencia con e l de la  broca* Esta fuerza debe ser tanto más 

importante cuanto que la  pieza sea más pesada, lo  que lim ita  

en una cierta  medida las dimensiones de la s piezas a centrar*

En segundo lugar, la  coincidencia de ejes de. la  pieza  

y de la  broca no es en todo caso rigurosa y comporta cier­

tas dificultades de trabajo en e l mecanizado posterior.

La máquina de acuerdo con la  presente Patente permite 

solucionar estos inconvenientes. Tiene por especial f in a li­

dad permitir l a  ejecución de puntos de centrado en piezas de 

todas longitudes, sin tener en cuanta la  fuerza que sería ne­

cesaria para conducir dichas piezas en posición de centrado. 

Tiene además otra finalidad, para fa c ilita r  la  situación de 

dichas piezas. Esta máquina permite además suprimir los esfueg? 

zoa  de bloqueo de las mandíbulas de fija ció n  para mantener 

las piezas que deben ser centradas cuando han sido situadas 

en posición. Además, está concebida de forma que la  coinci­

dencia de lo s ejes de la  pieza y de la  broca sea rigurosa en

tedas la s  CLrcunstsncias.

La invención permite en resumen, la  realización de una 

máquina práctica, precisa, económica y que además ocupa un 

espacio reducido, es robusta, silenciosa y suprime la s rotu­

ras da brocas*
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Con referencia a l dibujo adjunto:

La figura 1 es una v is ta  en alzado desde un extremo de 

l a  máquina de centrar de acuerdo con la  invención.

La figura 2 es un corte longitudinal de dicha máquina 

según e l plano de corte 11-11  de la  figura 1 .

En e l ejemplo representado en las figuras adjuntas y 

se representa por r l— s i bastidor de l a  máquina. Sobre la  

mesa horizontal soportada por este bastidor, se fija n  la s  

piezas - 2-  y - 3-  de p e r fil interno en forma de "V", sobre 

lás cuales viene a reposar la  pieza en cuyo extremo debe 

efectuarse e l punto de centrado. Una mandíbula superior de 

bloqueo -4 -* conjugada con l a  mandíbula -2 -  y cuyo p e r fil  

interno es opuesto al p e r fil de esta última, queda dispues­

ta  encima de dicha mandíbula - 2- .  La mandíbula superior 

de bloqueo - 4-  comporta dos columnas verticales - 5-  y -6 -  

susceptibles de deslizar en o rificio s  respectivos, dispues­

tos en la  mandíbula inferior - 2- .  E l deslizamiento v e rtica l  

de la  mandíbula -4— permite asegurar e l bloqueo de la  pieza  

a centrar, por simple puesta en contacto y sin esfuerzos 

particulares. Los o rificio s están previstos de manera que 

la  mandíbula *4** pueda insertarse en la  mandíbula -2 -  para 

permitir el mantenimiento en posición de piezas de diámetro 

relativamente pequeño.

E l extremo inferior de la s  columnas - 5-  y  -6 -  se hace 

solidario, por ejemplo con intermedio de tuercas - 5a- y -6a- 

de les extremos -7a - y -8a- de los brazos -7** y **8- solida­

rios a la  tuerca - 9-  (figura 2).

La tuerca - 9-  así conectada rígidamente a la  mandíbula 

-4 -  está en e l origen de los órganos de transmisión de movi­

miento entre l a  mandíbula -4 -  y e l  dispositivo de soporte de 

la  boca -10 - para efectuar e l punto de centrado. La posición



5 .

10 *

1 5 ..

20.

25 .

-7

4*^

,0¡ 'n

¡íü'^e

in ic ia l de esta boca -10 - en posición horizontal es ta l  

que su eje se encuentra constantemente en e l plano horizon­

t a l  de simetría de la s  mandíbulas —2— y —4—. Se verá pues 

en lo  que sigue de que forma se realiza  la  permanencia de 

esta relación.

La tuerca - 9-  está constantemente conectada con una va­

r i l l a  roscada - 1 1 -  susceptible de girar alrededor de su eje  

pero inmovilizada en altura con relación a la  mesa horizon­

ta l  de la  máquina. Esta v a r illa  roscada está conectada por 

un soporte - 12-  a dicha mesa. En e l extremo in ferior de la  

v a r illa  - 1 1 -  está montado un volante de mando - 13-  fijado a 

una manecilla de maniobra - 14 - .  Se aprecia pues que e l arras 

tre en rotación de la  v a r illa  roscada - 1 1 -  comporta la  tras 

lación v e rtica l de la  tuerca - 9- .  En la  posición represen­

tada en la  figura 2, la  tuerca -9 -  está en posición de a l­

tura máxima.

Sobre l a  tuerca - 9-  está articulado e l  extremo de una 

palanca - 15-  cuyo extremo opuesto e stá  articulado en un pun 

to f i jo  del bastidor de la  máquina. Cada una de la s extre­

midades de esta palanca - 15-  está  conectada al punto de f i ­

jación correspondiente con intermedio de b ieletas simila­

res - 16-  y - 17- .  En la  parte central de l a  palanca - 15-  es­

tá  articulado e l extramo in ferior de un tirante -18 -, cuyo 

extremo superior está conectado rígidamente al portabro­

cas. Este port abrocas se desplaza de forma apropiada entre 

dos deslizaderas verticales que pueden hacer de modo prefe­

rente cuerpo con una base -2 a - moldeada con l a  mandíbula 

inferior - 2- .  Gracia# a la  articulación del extremo in fe­

rior del tiran te -18 - por medio de la  palanca - 15—, se apre­

c ia  que e l eje de l a  broca -10 - tendrá desplazamientos en 

dirección v e r tic a l, constantemente iguales a l a  mitad de
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los desplazamientos verticales de la  mandíbula *4--. En 

estas condiciones, s i  e l reglaje en altura in ic ia l de la  

broca -10 - con relación a la s  mandíbulas -2 -  y - 4-  es r i ­

guroso, e l  reglaje será igualmente riguroso en cualquier 

otra posición de l a  mandíbula - 4-  correspondiente, por e -  

jemplo, a diferentes piezas a centrar de diámetros distin­

to s.

La broca -10 -, cuyo árbol de mando - 19-  está  impulsado 

por una polea -20- debe ser mandada constantemente en giro  

para cualquier posición suya con respecto a la  mesa hori­

zontal de l a  máquina, y para cualquiera que sea su aproxi­

mación con respecto a l plano v ertica l de la s  mandíbulas -2 -  

y - 4- .  Se ha previsto conforme con la  invención, medios de 

transmisión particularmente simples y eficaces entre la  po­

le a  - 20-  y e l motor de mando - 21- .  A este efecto, e l motor 

-2 1 - está montado sobre una plataforma basculante -2 -  sus­

ceptible de oscilar alrededor de un eje - 23-  suspendido en 

e l extremo inferior de un tirante - 24- ,  cuyo extremo supe­

rior es solidario del bastidor de la  máquina. El juego de 

la s  poleas - 25- ,  -2 6 -  y - 27- ,  impulsado por e l árbddel 

motor, está conectado con la  polea -20- para una correa 

-28-. Las dimensiones de la  polea - 20-  serán de modo pre­

ferente ligeramente superiores a la s totales del juego de 

poleas - 25- ,  -26- y - 27-  con una anchura adicional corres­

pondiente a la  carrera horizontal necesaria para desplaza­

miento de la  broca t a l  como se comprenderá en lo  siguiente. 

En estas condiciones, e l  motor -2 1 - se encuentra constante­

mente suspendido de la  polea -20- con intermedio de la  co­

rrea -28-. Así pues, mientras e l port abro cas se desplazará 

en posición v e r tic a l, e l motor -2 1 - oscilará alrededor del 

eje - 25-  y su propio peso será suficiente para asegurar la
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tensión de la  correa -28-.

El extremo oscilante de l a  platafonaa —22— se hace so­

lidario de una palanca - 29-y gracias a la  cual es posible  

desplazar e l  motor -2 1- manualmente, cuando se desea? como 

por ejemplo? hacer pasar la  polea -28- sobre otra polea del 

juego - 25-? -26- y - 27-  que l a  u tiliza d a  preferentemente, 

con la  finalidad de conseguir velocidades de rotación dife­

rentes de la  broca -10 -.

Se ha previsto igualmente, conformo la  invención', un 

port abro cas de mando manual de avance de la  broca de un 

tipo peculiar. A este efecto, e l árbol - 19-  descansa por 

dos cojinetes apropiados en un caequillo -30- coaxial a 

dicho árbol y en e l cual puede girar este último libremen­

te sin poder en ningún momento desplazarse longitudinalmen­

te , de modo que e l desplazamiento longitudinal del caequi­

llo  -30- comporta necesariamente una traslación longitudi­

nal de igual importancia del árbol - 1 9 Alrededor del cae­

quillo -30- queda dispuesta una envolvente - 31- ,  en cuya 

parte inferior está introducido e l extremo superior del t i ­

rante - 18- .  En e l caequillo - 30-  y radialmente con respecto 

al mismo, está  fijado e l extremo de una palanca de mando 

- 32- ,  a p artir  del cual queda asegurado e l avance de la  

broca - 10- .  El pió - 32a- de esta  palanca es obligado a des­

plazarse en una ranura preferentemente helicoidal dispues­

ta  en la  pared de la  envolvente - 31- .  Esta ranura puede ex­

tenderse por ejemplo a una porción de hélice de 905 . La en­

volvente -3 1 -  es inmóvil en giro e igualmente inmóvil en - 

traslación longitudinal gracias a unas alas laterales que 

deslizan en la s  deslizaderas de la  base -2 a -, precedentemen 

te  descritas, concibiéndose por ello  que e l giro del caequi­

l lo  - 30-  mandado por e l desplazamiento del pió - 32a- én la



5.

10.

1 5 .

20.

2 5 .

3 0 .

ranura precitada, determina e l  desplazamiento relativo  de < 

dicho caequillo -30- y del árbol - 19- ,  por consecuencia de ' 

l a  broca -10 - con respecto a la  envolvente - 31- ,  aseguran­

do dicho desplazamiento la  puesta en posición de trabajo de 

la  broca - 10- .  La polea - 20-  tiene una longitud apropiada 

para que la  correa - 28-  quede en todo momento sobre e lla ,  

cualquiera que sea la  posición longitudinal de la  broca 

- 10- .  La polea - 20-  tiene una longitud apropiada para qué 

la  correa - 28-  quede en todo momento sobre e lla ,  cualquie­

ra que sea la  posición longitudinal de la  broca -10 -.

Se aprecia pues que se puede, sin s a lir  del alcance 

de la  presente invención, aportar modificaciones a la  for­

ma de realización que han sido descritas. En particular se 

podrá separar la  mandíbula in ferior -2 -  de la s  deslizade­

ras verticales permitiendo e l  deslizamiento v e r tic a l de la  

envolvente -3 1 -.

Todo cuanto no afecte, a ltere, cambie o modifique la  

esencia de la  máquina descrita, será variable a los efec­

tos de la  actual Patente.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta Patente de introduc­

ción:

1 .  -  Una máquina de centrar, caracterizada porque comporta 

en principio dos mandíbulas de bloqueo del extremo de la  pie 

za a centrar,una de la s  cuales por lo  menos es móvil en d i­

rección vertical,u n  pcrtabrccas móvil igualmente en una di­

rección v e r tic a l y medios de conexión entre dicha mandíbu­

la  móvil y e l pcrtabrccas, susceptible de determinar su des 

plazamiento simultáneo, quedando previstos dichos medica

de manera para que sé mantenga constante e l portabrocas en 

posición de centrado con respecto a la s  mandíbulas.

2 .  -  Una máquina de centrar de acuerdo con la  reivindáeaciá&2,
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en l a  cual una de la s mandíbulas de bloqueo de la  pieza a 

centrar está fija d a  sobre e l bastidor de l a  máquina y sirve  

de soporte del extremo correspondiente a dicha pieza.

3 .  -  Una máquina de centrar y de acuerdo con la s  reivindica- 

5. ciones 1 y 2 y en la  cual la  mandíbula stq?erior de bloqueo

comporta dos columnas de guiado susceptibles de deslizar en 

o rificio s de l a  mandíbula in ferior, quedando conectadoslos 

extremos inferiores de dichas columnas, rígidamente a una 

tuerca dotada de brazos radiales, cuyo desplazamiento ver-  

10. t ic a l  está asegurado por la  impulsión en giro dé una v a r illa  

roscada con la  cual está conectada.

4 .  -  Una máquina de centrar, de acuerdo con la s reivindica­

ciones 1 ,  2 y 3, en la  cual e l portabrocas es móvil en e l  

sentido ve rtica l entre deslizaderas apropiadas y soportado

1 5 . por un tirante articulado en su parte inferior por medio de 

una palanca! uno de cuyos extremos está articulado a la  tuer 

ca de brazo radial de impulsión de la  mandíbula superior de 

bloqueo.

5 .  -  Una máquina de centrar, de acuerdo con la  reivindicación

20. 4, en la  cual l a  transmisión de movimiento a l árbol de impul­

sión de la  broca está asegurada por una correa dispuesta en­

tre una polea fija d a  sobre e l árbol de la  broca y una polea 

montada sobre e l árbol del motor,. quedando dicho motor sus­

pendido de foima basculante para seguir los desplazamientos

25 . del portabrocas.

6 . -  Una máquina de centrar, de acuerdo con la s reivindicacio­

nes 4 y 5, en la  cual e l portabrocas comprende en combinación,! 

un árbol de mando en cuyo extremo queda montada una pieza  

de bloqueo de la  broca, un casquillo coaxial a dicho árbol 

y en e l cual éste último puede girar libremente, medios pa­

ra inmovilizar longitudinalmente dicho casquillo con reía—
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oión a esta árbol, una envolvente exterior a dicho oaaqui-

cedentemente y una palanca de mando f i j a  radialmente sobre 

e l caequillo precitado, quedando obligada dicha palanca de 

mando a desplazarse en una ranura preferentemente h elico i­

dal dispuesta en la  pared de dicha envolvente, para deter­

minar e l desplazamiento relativo  del caequillo y del árbol 

con respecto a dioha envolvente.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran en 

la  esencialidad de la  Patente da introducción definida en 

la  anterior reivindicación, cuyo objeto es:

7 . -  "UNA MAQUINA DE CENTRAR".

Consta la  presente memoria de nueve hojas foliadas, me­

canografiadas por una sola cara y de le s  dibujos adjuntos.

Barcelona, 2 0  FE8. 1964

P.A. de D. Andró Dubols,

lio ,  solidaria a l extremo superior del tirante citado pre­
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